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euE DEcLARA couo Ánee $LvEsrRE pRorEGrDA BAJo DoMrNto púal¡co coN t-A
cATEGoRíe oe MANEJo MoNUMENTo NATURAL A LA rsLA susu y sus HUMEDALES,
SITUADO EN EL DISTRTTO DE CAAZIAPÁ, OET VI DEPARTAIUIENTO CIEZ¡APÁ.

Artículo 8o.- A los efectos del Artlculo 202 de la Lev No 1.160/97 'CÓDIGO PENAL', el AreaAnrcuto ü-.- A tos eTeclos oet Antcuto zuz ae ta Ley N" 't.'tou/v/ -u(JutLi(J |-ENAL-, et Area
Silvestre Protegida bajo. dominio público Monumento Natural_lsla Susu.y s.us humed.ales, será
considerada como unade las'otrás zonas de.igual protección", V el.embiqde-aplicación de este

áéib--i né ér Éii.i'ó"- rr¡á#jo.-L-á' ñé niuá Iartlculo se extenderáala zona de amortiouamielnto óue determin-e el Plan de Mañeio. La eventual
imposición de la pena allí prevista lo será sin perjuicio jJe otqs sancio¡es penales y/o'administrativasimposición de la pena allí prevista lo será sin oeriuicio de otras sanciones penales v/o administrativas
qu'e pudieran coirespondér. Además. todo dañb al Area Silvestre Proteioida baio dominio oúblico
Monúmento Natural I'sla Susu v sus húmedales. imoortará la oblioación oriñrordialile recomooher v/o

Et CONGRESO DE Iá' NACXÓN PARAGUAYA SA¡{CIONA CON FIJERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Declárase como Area Silvestre Protegida bajo dominio público, sujeta a las
disposiciones de la Ley No 35294 "DE AREAS SILVESTRES PROTEGIDAS', con la categoría de
manejo Monumento Naiural a la lsla Susu y sus humedales, ubicado en el Distrito de Caazapá delVl
Depaitamento Caazapá.

La Secretaría delAmbiente (SEAM) deberá delimitar y demarcar el área protegida, dentro del
plazo máximo de ciento ochenta días, a paitir de la promulgación de la presente Ley.

Artículo 2o.- Esta declaración sólo afecta a las áreas que son bienes del.dominio público del
Estado, conforme a lo establecido por elArtículo 1.898 de la L'ey No 1.183/95'CODIGO CIVIL', y su
modificatoria, Lgy No 2.559/05 'QUE MODIFICA EL INCISO 'B' DEL ARTICULO 1.898 DE lá LEY
No 1.183/85'COD|GO CtVtL'.

Artlcuto 3o.- La Secretarfa del Ambiente dará inicio al Plan de Maneio del Monumento
Natural lsla Susu y sus humedales, en un plazo no mayor a los trescientos sesentá días, a partir de la
publicación de la óresente Lev v lo'finalizaiá en un olaho no mayor a los ciento ochenta día's desde el
inicio. A tal fin, sblicitará la iñilusión dentro de su'presupuestó anual de los rubros pertinentes y/o
oestionará eltotal o parte de los recursos necesarioé ante las aqencias de cooperación. nacionales o
fnternacionales. El Plan de Manejo deberá incluir la delimitación óe una zona dé amortigúamiento.

Artículo 4o.-Para evitar la deqradación de la calidad del aoua. v preservarel equilibrio de los
elementos naturales que intervienen én el sistema hídrico, con ef obiét¡üo de la conseirvación de la
diversidad biolóoica é hidrolóoica. ta Secretaría del Ambiente 6EAM) deberá considerar el
mantenimiento de los caudaleí bábicos de las corrientes de agua'y detérminará el nivel hídrico
mlnimo, ejerciendo un monitoreo y control.

Artículo 5o.- Se deberá conservar una franja de bosque protector alrededor de la lsla Susu,
sus nacientes, humedales y afluentes de cien métros a sus márgenes. Las franjas de bosque
protector serán de especies forestales nativas.

Artículo 60.- Queda prohibido verter efluentes, o anojar residuos o desechos que resulten
de la actividad económica y social, a sus nacientes, humedales y afluentes y/o en su zona de
amortiguamiento.

Artículo 7o.- El Gobiemo Municipal de Caazapá deberá impulsar a través de ordenanzas
medidas de protección de la lsla Susu y'sus humedalés, de los ecósistemas asociados y zona de
amortiguapiénto. Así como la elaboración de programas de mitigación y monitoreo, en coórdinación
con el gobierno departamental correspondiente.
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Artículo 9o.- La Secretaría del Ambiente, en coordinación con el Ministerio Qe Relaciones
Exteriores, iniciará los trámites ante el Comité O'el Pat¡imonio Mundial para. q!,¡.e. gl Area Silvestre
Proteqida baio dominio público Monumento Natural lsla Susu, sea incluidá en la'"Lista del Palrimonio
Mundiaf" seoin el orocebimiento orevisto al efecto. Lev No 1.231186 'QUE APRUEBA Y RATIFICA l-A
CONVENCIÓN SÓENE Iá PROTCCCIÓN DEL PATRIMONIO MUNDIAL, CULTURAL Y NATUFUAL',
aorobado por la Conferencia General de la Oroanización de las Naciones Unidas para la Educagión,
ld Ciencia'v la Cultura (UNESCO): v. ante la Óficina de la convención de Ramsai para que el Area
Silvestre P?oteqida baió domin¡o'búblico Monumento Natural Lasuna Caazapá sea incluida en la
"Lista de Humelales de lmportaniia lntemacional'. sesún el proédimiento prbvisto al efecto, en la
LEV NO 350194 "QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN RELAT-IVA A LOS HUMEDALES DE
IMPORTANCIA INTERNACIONAL, ESPECIALMENTE COMO HABITAT DE AVES ACUATICAS",
firmada en Ramsar

Artículo ,|0.- La Secretaría del Ambiente comunicará la declaración del Area Silvestre
Proteoida baio dominio público Monumento Natural lsla Susu y su humedales, a la Secretaría de la
Convénción üe Washin<iton oara la protección de la flora, de-la fauna y de las bellezas escénic.as
naturales de los paísesóe América (Lev No 758n9 'QUE APRUEBA Y RATIFICA L,A CONVENCION
PARA LA PROTECC|óN DE t.A FronR, DE LA FAUNA Y DE LAS BELLEZAS ESCENICAS
NATURALES DE LOS PAISES DE AMERICA).

Artículo 11.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev por la Honorable Gámara de Diputados,
m'es de diciembré del año Ooó m¡l nueve. v por la Honorable Gámara dg
días del mes de mavo del año dos mil dié2. quedando sancionado eÚf
con lo dispuesto en él Artículo 206 de la Goñsiitución nactonal // o

de Diputados

rÉ
\\L^t.]L
fu"riert".io Barrios

Secretario Parlamentario
Mendoza de Acha

quince
a

Secretaria Parlamentaria

Asunción, * de /'r/¿;0 de 2olo.-/rTéngase por Ley de la República, publfquese e insértese er(el Rpgistro Oficial.

El Presidente de ta República V


